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PROVINCIA 1DJE Ce511111301BA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
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Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	  28

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2."—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes , órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y *31 Agosto 1863).

Un ario 40 	 Un ario 	  50

Venta de número suelto a 40 céntimos de pescta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea o parte de
ella.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Caja de Recluta núm. 15 MES DE MAYO
Día 2. - Baena. Valenzuela y Mon-

temayor.
Día 6. - Priego, Monlalbán y Doña

Mencía.
Día 9.- Lucena.
Día 20.—Incidencias.

MES DE JUNIO
Día 8. -Sesión final.
Acto seguido y de acuerdo con la

Orden Circular de 15 de Diciembre
de 1925 (»Diario Oficial . núm. 281)
y tomando como base los datos pro-
porcionados por los Ayuntamientos,
se acordó fijar como jornal medio,
el siguiente:

De 5 pesetas, para pueblos de mas
de 20.000 habitantes, excepto Monti-
lla, que a pesar de no llegar a los
20.000, se le ha señalado dicho jor-
nal, en atención a la mayor riqueza
de su término, dedicado en gran pro-
porción al cultivo de vid. (Baena, Lu-
cena, Montilla, Priego y Puente Ge-
nil).

De 4'75 pesetas, para pueblos de
10 a 20.000 habitantes. (Aguilar, Ca-
bra, Castro del Río, Iznájar y Pide).

De 4'50 pesetas, para pueblos de
6 a 10.000 habitantes, excepto Mori-
les, en el que concurren las mismas
circunstancias que el de Montilla.
(Espejo, Fernán-Núñez, Luque, Mo-
riles (con 3.474 habitantes) y La Ram-
bla).

De 4'00 pesetas, para pueblos de
3 a 6 000 habitantes, (Almedinilla,
Benamejí, Carcabuey, Doña Mencía,
Encinas Reales, Montalbán, Monte-
mayor, Nueva Carteya Palenciana,

Junta de Clasificación y Revisión

Núm. 900

GOBIERNO CIVIL
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Negociado 3 •0 	 Orden público
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Don Juan Pedraza Luque, Capitán de
Infantería, Secretario de la Junta
de Clasificación y Revisión de la
Caja de Recluta número 15, de la
que es Presidente el Teniente Co-
ronel don Juan Tormo Revelo.
Certifica: Que en la sesión cele-

brada por dicha Junta en el día de
hoy, existe un acuerdo que copiado
literalmente dice:

Se acuerda proponer al Excelen-
tísimo señor Gobernador de esta
provincia, a los fines del artículo 217,
que los juicios de revisión del año
actual correspondientes a los pue-
blos de la demarcación de esta Junta,
se verifiquen en las fechas siguien-
tes:

coRD0

Núm. 901

EXPROPIACIONES

Una vez que se ha realizado el li-
bramiento expedido por la Ordena-
ción de Pagos del Ministerio de
Obras públicas para efectuar el del
expediente de expropiación que en
el término municipal de Belmez mo-
tiva la construcción de la carretera
de Villanueva del Duque a Fuente
Obejuna, primera sección, trozo
cuarto, esta Jefatura ha señalado el
día 27 de Marzo próximo a las once
horas para que se verifique el pago
en las Casas Consistoriales de Bel-
mez, con sujeción a lo prescrito en
los artículos 61 y siguientes del Re-
glamento sobre expropiación forzo-
sa de 13 de Junio de 1879, y dispues-
to que se publique la lista de los in-
teresados, a q uienes el Alcalde de
dicho pueblo se dirigirá individual-
mente, dándoles conocimiento del
día, hora y local en que ha de cele-
biarse el acto.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial en cumplimiento del ar-
tículo 61 del citado Reglamento.

Córdoba 28 de Febrero de 1935. -
El Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

Lista que se cita
Finca número 1. - Don Alejandro

Muñoz Rivera.
Perito. - Don José Gotnariz Rodrí-

guez.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-
- nisterio de la Gobernación, en escri-

to fecha 28 de Febrero último, me
dice lo siguiente:

»Excmo. Sr.: De orden y en cum-
plimiento de lo que determina el ar-
tículo 25 del Reglamento de 22 de
Abril de 1890 significo a V. E. que en
el expediente instruido en este Minis-
terio a virtud de recurso de alzada
interpuesto por don Francisco Jimé-
nez Henares, vecino de Lucena, con-
tra p rovidencia de ese Gobierno que
le impuso una multa de 250 pesetas,
por desobediencia a las órdenes so-
bre recolección de aceitunas, se con-
ceden quince días de audiencia, a
contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de ésta en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, para que
los interesados puedan alegar y pre-
sentar cuantas justificaciones consi-
deren procedentes a su derecho.»

Lo que en cumplimiento de lo or-
denado se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los in-
teresados.

Córdoba 1.° de Marzo de 1935. -
El Gobernador civil, José de Gar--
doqui.

MES DE ABRIL
Día 1.°- Puente Genil, Almedinilla

y Fuente Tójar.
Día 4. - Rute, Monturque y Espejo.
Día 8.- Aguilar de la Frontera,

Santaella y La Victoria.
Día 11.- Carcabuey, Encinas Pea-

les y La Rambla.
Día 15. - Cabra, Fernán Núñez y

San Sebastián de los BalLsteros.
Día 22. - Palenciana, lznájar y Lu-

que.
Día 25. - Montilla, Zuheros y Mo-

riles.
Día 29. - Nueva Carteya, Castro

del Pío y Benamejí.
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Santaella y Valenzuela) y 3'00 pese-
tas, para pueblos de 1.000 a 3.000
habitantes (Fuente Tójar, Moniurque,
San Sebastián de los Ballesteros, La
Victoria y Zuheros).

Y para que conste y a los fines que
determina el artículo 217 del vigente
Reglamento de Reclutamiento y Or-
den Circular de 15 de Diciembre de
1925 (-Diario Oficial número 281) ex-
pido el presente en Lucena, a 27 de
Febrero de 1935. — Juan Pedraza.
V.° 13.°: El Teniente Coronel Presi-
dente, Tormo.

Don José M. Aguilar y Delgado, Se-
cretario de Sala de Justicia de esta
Audiencia territorial.
Certifico: Que en los autos juicio

declarativo de mertor cuantía segui-
dos en el Juzgado de prime ra instan-
cia de Rute a instancia de doña Jose-
fa Gutiérrez Ortega contra doña Ma-
ría Ortega Gutiérrez y don Miguel
Gutiérrez Ortega sobre rescisión de
un contrato en fraude de acreedores,
se ha dictado por el Juez con fecha
22 de Mayo de 1934, sentencia que
centiene los Resultandos aceptados
del tenor siguiente:

Resultando: Que en 14 de Diciem-
bre de 1933 se presentó escrito ante
este Juzgado, en el cual se expresaba
por el Procurador presentante que
aportaba la carta orden que se había
librado al de Iznájar para embargo de
bienes de doña María Ortega Gutié-
rrez formulando por un otrosí nueN,,a

demanda basada en el resultado ne-
gativo de las diligencias de embargo,
exponiendo los siguientes hechos:

1.0 Dcha María Ortega Gutiérrez
tenía reconocida una deuda a favor
de su hija Josefa Gutiérrez Ortega
por cantidad de 3.250 pesetas desde
el 23 de Junio de 1921 en que se ce-
lebró acto de conciliación según se
había justificado con la certificación
que corría unida a autos, reclamada
tal cantidad, la señora citada fue con-
denada a su pago más el interés le-

gal desde el reconocimiento que hizo
de tal cantidad hasta la total solven-
cia del crédito y además en las cos-
tas del juicio, así se contiene en la
sentencia de este Juzgado firme en
aquella fecha de 14 de Octubre de
1933 que obraba por antecedente; en
el hecho segundo expresab que por
escritura pública otorgada ante el se •
flor Amores Belza en 7 de Junio de
1933 la demandada María Ortega Gu-
tiérrez había vendido a su hijo Mi-
guel Gutiérrez Ortega dos fincas rús-
ticas que se describían literalmente,
radicantes ambas en el término mu-
nicipal de Iznájar, pago de los Almi-
rejos y de la Condesa respectivamen-
te; con cabida de una hectárea, trein-
ta áreas y cuarenta y cuatro cen-
tiáreas la primera y setenta y cinco
áreas doce centiáreas la scgunde,ha-
ciéndose constar en la descripción

que la compra venta había sido ins-
crita en el Rr gistro de la propiedad
de Rute en los tomos, libros, folios
que expresaba, designando a los efec-
tos del artículo 504 de la Ley de En-
juiciamiento Civil el protocolo donde
el original se encontraba; en el hecho
tercero decía que cuando doña María
Ortega hizo la venta de sus fincas a
su hijo Miguel ya había sido deman-
dada por su hija para el pago de la
deuda que con ella tenía desde el 23
de Junio de 1931, estando a la sazón
en vísperas de ser declarada como lo
fué pobre para plantearle la reclama-
ción principa l , tal enajenación inten-
cionada había hecho ineficaz la ac-
ción de la acreedora como compro-
baba la dfigencia de embargo, des-
pués de exponer los fundamentos de
derecho pertinentes terminaba supli-
cando que se diese traslado de la de-

manda a doña María Ortega Gutié-
rrez y don Miguel Gutiérrez Ortega y
que previos los trámites necesarios
en su día se dictase sentencia decla-
rando rescindido el contrato de com-
pra venta otorgado en esta villa el 7
de Junio de 1933 en escritura pública •

formalizada ante el Notario don Mi-
guel Angel Amorós Belza entre doña
María Ortega Gutiérrez y don Miguel
Gutiérrez Ortega, por hab erse cele-
brado en fraude de la acreedora su
hija y hermana respectivamente doña
Josefa Gutiérrez Ortega, imponiendo
solidariamen t e a los demandados al
pago de las costas del juicio, intere-
sando por un otrosí que se librase
mandamiento al señor Registrador
para la anotación preventiva de la
demanda.

Resultandc: Que en 18 de Septiem-
bre de 1933 se acordó admitir la de-
manda, tener por parte al Procurador
señor Roldán Ruedea'sustituido por el
señor Roldán Martínez y dar traslado
de la misma con emplazamiento a
dcila María Ortega Gutiérrez y don
M'guel Gwierrez Ortega para que la
contestasen en plazo de nueve días y
librar mandamiento al señor Regis-
trador para la anotación preventiva
de la demanda, hrliéndose presenta-
do en 5 de Enero del corriente ario
es-rito en el cual Miguel Gutiérrez
Ortega y M iría O -tega Glitérrcz in-
teresaban se les nombrase Abogado
y Procurador en los autos, por lo que
en proveído de 5 de Enero se suspen-
dió la tramitación de los mismos y
una vez que le fueron nombrados
Abogado y Procurador para su direc-
ción y representación, en 8 de Marzo
del corriente ario se acordó prorro-
gar el plazo que se le había concedi-
do para formular la demanda inci-
dental de pobreza y que una vez que
se admitiese ésta se acordaría con
respecto a la contestación de la de-
manda principa l , alzándose la sus-
pensión por haberse admitido la de-
manda de pobreza y dentro de plazo
se contestó a la misma por el Procu •

radar don Francisco Porras Morales,
en nombre de doña María Ortega y
don Miguel Gutiérrez dirigidos por el
Letrado señor Barazona.

Resultando: Que en el citado escri-
to de contestación se manif estaba que

el hecho primero de la demanda ni lo
aceptaba ni lo impugnaba porque no
se le había entregado con las copias
aquellas procedentes de los docu-
mentos que en dicho hecho se rela-
cionaban, en el segundo aceptaba el
correlativo de la demanda, ariaclien •

do que agobiada de deudas doña Ma-
ría Ortega Gutiérrez precisó vender
los bienes haciéndolo a su hijo,quien
a su vez para adquirirlos vendió otros
que le pertenecían; en el hecho terce-
ro negaba que se hubiese realizado
con los propósitos que ex presaba la
actora la enajenación a que se hacía
referencia, después de alegar los fun-
damentos de dere. ho convenientes
terminaba suplicando que se tuviese
por evacuado el trámite de contesta-
ción y en su día se dictase sentencia
absolviendo a sus representados con
imposición de costas a la contraria;
por un otrosí solicitaba el recibimien-
to a prueba.

Resultando: Que en 28 de . Marzo se
acordó recibir el pleito a prueba, se-
ñalándose el plazo de seis días para
que cada una de las partes propusie-
se la que estimara conveniente, pro-
poniéndose por la parte actora la do-
cumental pública preconstituida con-
sistente en certificación del acta de
conciliación de 23 de junio de 1921,
sentencia firme y ejecutoria de este
Juzgado de 14 de Octubre de 1933,
resolutoria de juicio de menor cuan-
tía en reclamación de haberes here-
ditarios, sentencia de 14 de Junio :'e
1933 dictada en juicio incidental de
pobreza, diligencia de embargo prac-
ticada en Iznájar en 14 de Octubre de
1933, digo para ejecutar la sentencia
de referida fecha con resultado nega-
tivo y por último que con citación
contraria se librara mandamiento al
Notario don Miguel Angel Amorós
Belza para que remitiese al Juzgado
testimonio literal de la escritura pú-
blica de compra -venta de fincas rús-
ticas otorgada el 7 de Junio de 1933
por doña María Ortega Gutiérrez con
don Miguel Gutiérrez Ortega, fam •

bien propuso la confesión judicial de
los demandados, admitiéndose en 7
de Abril del ario en curso la prueba
documental propuesta y la de confe-
sión judieia l , seña l ándose para esta
ú l tima el día 19 de dicho mes y hora
de las doce de su mañana, rio proce-
diéndose a librar el mandamiento al
Notario por haberse aportado por la
otra parte la escritura de compra-ven-
ta,on la confesión judicial se manifes-
tó por doña María Ort:ga Gutiérrez
ser verdad que al venderlo a su hijo
Miguel las fincas a que se refería la
posición no le quedabah.ningunos bie-
nes, pero ya le había abonado a su
hija Josefa lo que le adeudaba por
haber labra lo alguna tierra y además
en aceite y dinero entregado, sin ser
verdad que los bienes que heredó de
su hija Ana hubiese qu rrido ponerlos
a nombre de su hijo Miguel para evi-
tar que cobrase su hija Josefa, entre-
gándole su citado lijo Miguel cuando
le vendió las fincas más de 7.000 pe-
setas, negando por último que el se-
ñor García Frías, Notario de B e na-
mejí, no estuviese conforme con ha

ber otorgado la escritura, pues unica.
mente habló de ello con el señor
Amorós que le llevóa cabo,M i guel Gu•
tierrez Ortega expresó ser verdad que
tenía conocimiento de la reclamación
que a su madre le venia haciendo su
hermana Josefa, y además que con la
venta que le hizo de las dos fincas
quedaba a su madre insolvente, In -
biendole dado por ella 4.000 pesetas
a presencia de Antonio Osuna, sin
que el valor de las mismas fuese tinas
10.000, siendo verdad que hab l ó con
el señor García Frías para hacer la
escritura pero que se tuvo que mar-
char a Iznájar, por lo cual lo llevó a
cabo el señor Amorós.

Resultando: Que por los demanda-
dos María Ortega Gutiérrez y Miguel
Gutiérrez Ortega y en su nombre por
el Procurador que los representaba
se propuso la prueba de documentos
públicos consistente en testimonio de
adjudicación que se hizo a su repre-
sentado M i guel Gutiérrez Ortega con
motivo del fallecimiento de su padre,
en el cual consta las dos fincas que
le fueron adjudicadas, copia au'ori•
zada de la escritura de compra-venta,
por virtud de la cual don Mhzuel Gu-
tiérrez Ortega adquirió de su madie
las dos fincas rústicas cuya nulidad
se interesa en el pleito, documentos
privados consistente en un recibo, va •

nos resguardos acreditativos del er-
vío de pesetas al Procurador de Se vi-
Pa don Francisco Chiclana en pago
de costas causadas en la Audiencia,
y una carta autorizada por don An-
tonioMolina exigiendo a su represen-
tada el envío de pesetas para suspen-
der el cumplimiento de un exhorto,
prueba testifical y además otros docu-
mentos públicos de enajenaciones de
los hermanos Gutiérrez Ortega, reca-
yendo providencia en 7 de Abril del
corriente ario por lo cual se admitió
la documentel pública y privada cpie
se aportaba con excepción de aquella
que se refería a librar mandamiento
al Notario para que remitiera copias
auténticas de escrituras por no h a .

berse hecha la oportuna designación,
también se aceptó la prueba testifical
declarándose la petinencia de las pre-
guntas, seña l ándose en otro proveído /i,',
el día 24 del propio mes para llevar- i.

la a cabo, compareciendo el deponen- -
te Francisco Rey Marín, quien reco-
noció la certeza del contenido de la
segunda pregunta aunque con la sal-
vedad de que el pago se le hizo en el
ario 1930 a 1931, vendiendo la María
Ortega parapara ello una finca denomin a

-da el Cortijillo, abonándole de dicha
venta unos 4 o 5 000 reales, quedan-
do las 6.000 pesetas restantes como
débito de don Francisco Ramírez Gá-
miz adquirente de la finca mencion a

-da, insistiendo al contestar la otra
pregunta en que la deuda de la María
Ortega importaba lo que había maní -

testado y que esta señora le abonó
los 4 o 5.000 reales antes . citados;

Francisco Cordón R eina ratifica la
certeza del contenido de la terce ra [

pregunta, p e ro sin poder precisa r s i .

la deuda que María Ortega tenía coa
el era de 1.500 pesetas o 2.000, n' e' i

i

yerdo que se la había abonado coni .
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importe de la venta del Cortijillo, cu-
yo abono se llevó a cabo hace unos
3 o 4 arios.

Resultando: Que señalada la com-
parecencia prevenida en la Ley se
llevó a cabo con la asistencia de los
Procuradores de ambas partes, insis-
tiendo en sus respectivas peticiones y
alegando los fundamentos de derecho
que estimaron convenientes.

Resultando: Que en la tramitación
de estos autos se han observado las
formalidades legales.

Notificada a las partes la sentencia
cuyos Resultandos aceptados ante-
riormente se insertan por el Procura-
dor don José Martínez a nombre de
doña Josefa Gutiérrez Ortega, asisti-
da de su marido don Cristóbal Cañas
Jiménez, se apeló de la misma me-
diante escrito fecha 28 de Mayo de
1934, recurso que le fué admitido en
ambos efectos en providencia del día
1. 0 de Junio siguiente, remitiéndose
los autos a esta Superioridad previo
emplazamiento de las partes, y sus-
tanciado dicho recurso Por los trámi-
tes que la Ley determina, Se ha dicta-
do por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia Territorial la siguiente

SENTENCIA.—En la ciudad de
Sevilla a 1.0 de Diciembre de 1934. La
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, habiendo visto los autos
juicio declarativo de menor cuantía
seguidos en el Juzgado de primera
instancia de Rute a instancia de doña
Josefa Gutiérrez Ortega, mayor de
edad, casada, sin profesión especial
y vecina de lznájar, representada por
el Procurador don Antonio Pérez Al-
férez y defendida por el Letrado don
Francisco Candil, contra doña María
Ortega Gutiérrez,mayor de edad, viu-
da, sin especial profesión, y don Mi-
guel Gutiérrez Ortega, también ma-
yor de edad, soltero, del campo, am-
bos sd cinos de Iznájar, representados
por el Procurador don Rafael Rojas
Calvo, a quienes correspondió de ofi-
cio el Letrado don José M. Escriba-
no y Aguirre; sobre rescisión de un
contrato de compra-venta en fraude
de acreedores.

Aceptando sustancialmente los Re-
sultandos de la sentencia apelada
pronunciada por el Juez de primera
instancia de Rute con fecba 22 de Ma-
yo de 1934 por la cual absuelve a Ma-
ría Ortega Gutiérrez y Miguel Gutié-
rrez Ortega de la demanda contra
ellos interpuesta por Josefa Gutiá-
rrez Ortega sobre la rescisión del
contrato celebrado el 7 de Junio de
1933, sin condenarse expresamente
en las costas a ninguno de los liti-
gantes. Y una vez firme esta senten-
cia líbrese mandamiento al señor Re-
gistrador de la propiedad para can-
celación de la anotación preventiva
tomada de la demanda.

Resultando: Que de la sentencia
anteriormente relacionada se apeló
por la parte actora recurso que le fué
admitido en ambos efectos, remitién-
dose los autos a este Tribunal pre-
vios los debidos emplazamientos.

Resultando: Que recibidos los au -
tos en esta Audiencia y personada s
las partes se dió al recurso la trami-

tación debida y señalado día para la
vista ésta tuvo efecto en el designado
con asistencia del Letrado defensor
de la recurrente.

Resultando: Que en la tramitación
de estos autos se han observado las
prescripciones legales.

Vistos siendo ponente el señor Ma-
gistrado don Antonio Camoyán Pas-
cual.

Considerando: Que las precedentes
resultancías acreditan que en la de-
manda no se ha pedido previamente
ni al tiempo que la rescisión del con-
trato de compra-venta de su referen-
cia la nulidad del título y de la ins-
calpción causada por el mismo a fa-
vor del comprador en el Registro de
la p ropiedad correspondiente, y tam-
bién ponen de manifiesto que los de-
mandados no han invocado dicha
omisión como fundamento y justifi-
cación de la absolución que de la de-
manda pretender ni siquiera le han
señalado como causa determinante
de legal ineficacia de la sentencia que
en su día hubiese de dictarse.

Considerando: Que el carácter ro-
gado de la jurisdicción civil y la con-
gruencia que es condición esencial de
las sentencias (odien que, las que en
estas se dicten, no contengan pro-
nunciamientos no pedidos, ni consi-
guientes a fundamentos no debatidos
en el pleito, y menos no alegados ni
siquiera invocados por las partes,
cualquiera que sea la eficencia legal
o práctica que el juzgador prevea se
puede seguir del fallo que por aque-
lla exigencia esté obligado a dictar.

Considerando: Que en tal virtud la
sentencia recurrida ha debido limi-
tarse a enjuiciar y declarar si el con-
trato de compra-venta otorgado por
don Miguel Gutiérrez Ortega y doña
María Ortega Gutiérrez en 7 de Junio
de 1933 lo fue en fraude de la deman-
dante y hacer el pronunciamiento le-
gal correspondiente en cuanto a la
pretendida rescisión del mismo, pues-
to que aquel hecho y esta consecuen-
cia han sido los únicos objetos de
alegación y debate en este pleito.

Considerando: Que no habiéndose
respetado dicha limitación en la sen-
tencia recurrida, procede su revoca-
ción al efecto de contraerle y circuns-
cribirle a aquella.

Considerando: Que de la prueba
aportada al pleito se deduce como la
sentencia apelada estima que en el
otorgamiento del contrato de compra-
venta a que se viene haciendo refe-
rencia ha concurrido el fraude que le-
galmente autoriza su rescisión por-
que de aquella resulta que los contra-
tantes con conocimiento del crédito
que la demandante tiene contra la de-
mandada celebraron sin demostrada
justificación el tan repetido contrato,
dando con ello lugar a la insolvencia
para los mismos previsible de la de-
mandada ya que la demandante no
puede hacerlo efeetivo.

Considerando: Que por el que pre-
cede y habida cuenta de lo que esta-
blecen los artículos 1.111, 1.291 y
1.294 del Código Civil procede acce-
der a la demanda.

Vistos los artículos citados y demás
de aplicación,

Fallamos: Que revocando como re-
vocamos la sentencia apelada dicta-
da por el Juez de primera instancia
de Rute con fecha '22 de Mayo últi-
mo, debemos declarar y declaramos
rescindido el contrato de compra-ven-
ta celebrado entre doña Maria Orte-
ga Gutiérrez y don Miguel Gutiérrez
Ortega en 7 de Junio de 1933. Y a su
tiempo, con certificación de la pre-
sente y carta orden para su cumpli-
miento, devuélvanse los autos al Juz-
gado de su procedencia. Así por esta
nuestra sentencia,definitivamente juz-
gando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—Diego de la Concha, Juan
Ríos Sarmiento, Antonio Camoyán,
Luis Marchena.

Publicación.—Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Antonio Camoyán Pascual, Magis-
trado ponente en estos autos, cele-
brando audiencia pública la Sala de
lo Civil en el día de su fecha, ante mí
de que certifico.—Sevilla 1. 0 de Di-
ciembre de 1934.—José M. Aguilar.

Los insertos están conformes con
sus originales a que me refiero. Y pa-
ra que conste, en cum p limiento a lo
mandado por la Sala de lo Civi l , ex
pido la presente que firmo en Sevilla
a 8 de Enero de 1935.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 879

Don Pedro Palacios Bonilla, Presi-
dente de la Junta general del repar-
timiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el repartimiento general de
esta localidad, formado con arreglo a
los preceptos del vigente Estatuto
municipal para el ejercicio de 1935,
estará el mismo de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el término improrrogable
de 15 días hábiles, de diez a una de
la mañana y de tres a siete de la tar-
de, a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 510 del indicado Estatuto.

Durante el plazo de Exposición y
los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que se
produzcan contra la imposición de
cuotas, por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados y contener las pruebas
necesarias para justificación de lo re-
clamado y presentarse en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Posadas 27 de Febrero de 1935.—
Pedro Palacios.

BUJALANCE

Núm. 880

Don Francisco Lara Morán, Alcalde
accidental en funciones de Presi-
dente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
I-I-go saber: Que aprobados pro-

visionalmente, en sesión de segunda
convocatoria celebrada con fecha de
ayer por la Corporación municipal
de mi presidencia, los padrones y ma-
trículas formados en el año actual pa-
ra la exacción del arbitrio sobre ca-
rruajes de lujo de tracción animal; de
techos sobre las ventanas exteriores
que sobresalen excesivamente del
fondo de la pared; derechos por des-
agile de canalones en la vía pública y
terrenos del común y derechos por vi-
gilancia de establecimientos públicos
que la requieren especialmente, que-
dan dichos documentos expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de 8 días
hábiles, para que puedan ser exami-
nados por los contribuyentes intere-
sados y presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Bujalance 26 de Febrero de 1935. —
Francisco Lara.

ALMEDINILLA

Núm. 902

Por este Ayuntamiento y a instan-
cia del mozo Luis Córdoba Munoz,
número 17 clel reemplazo del ario
1931, se ha instrufclo expediente jus-
tificativo para acreditar la ausencia
por mäs de diez años e ignorado pa-
radero de su padre y hermano Anto-
nio Cordoba Bravo y Vicente Cór-
doba Muñoz, y a los efectos dispues-
tos en el párrafo 1.° del artículo 276
y en el artículo 293 clel Peglamento
de 27 de Febrero de 1925 para el re-
clutamiento y reemplazo del Ejército
se publica el presente edicto para
que cuantos tengan conocimiento de
la existencia y actual paradero del
referido Antonio Córdoba Bravo y
Vicente Córdoba Muñoz, se sirvan
participarlo a esta . Alcaldía con el
mayor número de datos posible.

Al propio tiempo, cito, llamo y
emplazo al mencionado Antonio
Córdoba Bravo y Vicente Córdoba
Muñoz, Para que comparezcan ante
mi autoridad o la del punto donde se
hallen, y si fuera en el extranjero,
ante el Cónsul español, a fines re-
lativos al servicio militar de su hijo y
hermano Luis Córdoba Muñoz.

El repetido Antonio Córdoba Bra-
vo, es natural de esta villa, hijo de
Antonio Córdoba Luque y de María
Bravo Abril y cuenta 63 arios de
edad, casado, jornalero, cuyas se-
ñas personales son: estatura regular,
delgado, pelo negro, cejas pobladas,
con entrecejo, ojos negros, nariz
grande, barba poco poblada y color
moreno.

Y el Vicente Córdoba Muñoz, na-
tural de esta localidad, hijo de Anto-
nio Córdoba Bravo y de Dominga
Muñoz Muñoz, de 41 años de edad,
soltero, cuyas señas son: estatura re-
gular, grueso, pelo negro, cejas muy
pobladas con entrecejo, ojos negros,
nariz recta, barba poco poblada y
redonda, color moreno y oficio jor-
nalero.

Almedinilla a 27 de Febrero de
1935. - El Alcalde, José Ariza.
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MONTILLA

Núm. 87

Extracto de acuerdos adoptados por
este Excmo. Ayuntamiento durante
el pasado mes de Octubre que for-
ma el Secretario que suscribe en
cumplimiento a lo que previenen
las disposicione vigentes.

Sesión del 1. 0 Octubre supletoria
del 29 de Septiembre

Celebrada bajo la preciclencia del
señor Alcalde don Francisco Zafra
Contreras y se acordó:

AprobaJ el acta de la sesión ante-
rior en borrador.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales favorablemen-
te informadas por la Comisión de
Hacienda.

Facultar al señor Alcalde para que
contrate con don Manuel Jiménez
León los capotes de la guardía mu-
nicipal en la forma mas beneficiosa
para el municipio.

Que los tipos de subastas para la
cesión del arbitrio establecido sobre
el uso obligatorio de pesas y medi-
das legales y aprovechamiento de
los despojos de reses vacunas, laua
res y cabrias para el pr(ximo ejerci-
cio sean, para la primera el mismo
que servicio de base para el año ac-
tual y para la segunda la cantidad de
32.000 pesetas que se figurarán en
los correspondientes pliegos que se
formulen.

Declarar desierto el concurso para
la adquision de uniformes para la
gnardia municipal, portero y orde-
nanzas de Secretaría y que se abra
otro nuevo en que ademas de las
condiciones estipuladas en el ante-
rior se fije la que del precio total :de
uniforme con gorra ne exceda de
125 pesetas.

Se concedió licencias para ejecu-
tar obras a los vecinos Mallas Rey
Portero, Miguel Polonio Márquez,
Carlos Moyano Cruz, Teresa Sán-
chez Cabezas, Isidoro Raigón Soto,
Miguel Baena Morón, Miguel Mora
Repiso, Rafael Ruiz López, Rafael
Gómez Delgado y José Márquez Po-
lonio, prev'o pago del arbitrio y tim-
bre que señala el negociado respec-
tivo.

Conceder un socorro de 20 pese-
tas a cada uno de los enfermos po-
bres Luis Vela Pérez y María Pe-
draza Repiso el primero para que se
traslade a Chiclana y el segundo a
Alhama de Granada por prescrip-
ción facultativa.

Designar al Oficial del negociado
de Quintas don Angel Gutiérrez
Montilla, para que asista a la Caja
de Reclutas de Lucena para pre•en-
ciar el sorteo de mozos.

Pasar a la Comisión de presu-
puestos el escrito que formula el
Ordenanza de Secretaría Francisco
García Ruiz en pretensión de que se
le conceda aumento gradual de suel-
do por concepto de quinquenio.

Quedar enterado del escrito que
dirije la becaria Dolores Jiménez Rei-
na participando el resultado obte-
nido en el examen opisición que

acaba de sufrir, disponiendo se le
felicite por tan brillante resultado.

Sesión ordinaria del día 6 de
Octubre

No ce celebró por no haber con-
currido número suficiente de señores
concejales para adoptar (acuerdos.

Sesión c'el día 8 supletoria del 6

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Francisco Zafra
Contreras se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior en borrador.

Quedar enterado de un oficio del
Excmo. señor Gobernador civil de
la provincia, facultando al señor Al-
calde para que dé el debido cumpli-
miento a cuanto se ordena, así co-
rno para que conteste el dicho oficio
en el sentido que sea prudente.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales favaroblemen
te informadas por la Comisión de
Hacienda.

Aprobar de igual modo la distribu-
ción de fondos que para satisfacer
las atenciones del mes actual y ante-
riores propone el señor Interventor.

Facultar al señor Alcalde para que
adquiera de don Manuel Jiménez
León 23 uniformes para la guardia
municipal, barrenderos y cobradores
de arbitrios.

Que se haga la instalación de apa-
ratos telefónicos en las oficinas de
arbiirios y en la de asuntos sociales.

Informar que a su juicio procede
estimar probada la ausencia en igno-
rado paradero desde hace mas de 10
años de Antonio Luque para que
surta efectos en el expediente de
prórroga de incorporación a filas
instruido ai mozo de este cupo José
jurado.

Conceder un socorro de 20 pese-
tas al vecino pobre Francisco García
Castro para que pueda trasladarse
a Alhama de Granada por prescrip-
ción facultativa.

Pasar a la Comisión de presu-
puestos la solicitud formulada por
la matrona titular de la Beneficencia
doña Francisca Feria Algaba sobre
disfrute de quinquenios.

Evacuar la audiencia a que se re-
fiere el artículo 81 del Reglamento
de empleados de 23 de Agosto de
1924 y 12. 0. de 7 de Febrero de
1931 en el escrito deducido por el se-
ñor Interventor de fondos de este
Municipio y que se remita a la Sec-
ción provincial de administración lo-
cal por conducto del Gobierno civil
de la provincia.

Que conste en acta el sentimiento
de la Corporación por el falleci-
miento de la señorita Rosa Lu-
que Romero Luque Romero hija del
Tercer Teniente de Alcalde de este
Municipio don Francisco Luque-Ro-
mero Repiso.

Sesión extraordinaria del día 11
Celebrada bajo la presidencia del

señor Delegado militar don Mariano
Requena Cordón y tuvo por objeto
destituir en su doble cargo al Alcal-
de, Tenientes de Alcaldes y conceja-
les que constituyen este Ayuntamien-

to en virtud de órdenes recibidas del
Excmo. señor Gobernador civil de
la provincia.

Sesión extraordinaria del día 20
Celebrada bajo la presidencia del

señor Delegado militar don Mariano
Requena Cordón y tuvo por objeto
posesionar en sus cargos a los se-
ñores concejales interinos para for-
mar la Corporación municipal que
sustituya a la anterior suspensa.

Acto seguido y de conformidad
con la Ley municipal de 2 Octubre
de 1877 se procedió a la elección de
los cargos de Alcalde, Tenientes, y
Regidores Síndicos, quedando con-
tituida la nueva Corporación, dispo-
niéndose que las sesiones ordinarias
semanales de este Concejo tengan
lugar a la hora de las ventiuna del
sábado a partir de esta fecha.

Sesión ordinaria del día 27

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Francisco Ramí-
rez Muñoz y se acordó:

Aprobar las actas de las preceden-
tes sesiones ordinaria y extraordi-
narias, ratificándose los acuerdos
adoptados en estas últimas.

Fijar en cinco el número de las co-
misiones permanentes y en tres el de
sus vocales, verificándose acto se-
guido las designaciones por el pro-
cedimiento de elección que la Ley
establece.

Conceder un mes de licencia para
atender al restablecimiento de su .sa-
lud a los Médicos titulares de la Be-
neficencia don Luis Bustamante Sán-
chez y don Antonio Román Durán.

Pasar a la comisión de presupues-
tos las solicitudes formuladas por
los funcionarios municipales don Jo-
sé Portero Pequeño, don José Cas-
tro Ruiz, doña María Ortiz Pérez y
don Félix Ponferrada Aguilera en
pretensión de que se le reconozcan
quinquenios y otras mejoras a que
se creen tener derecho.

Designar a los señores concejales
don Miguel Panadero Conde y don
Francisco Puig Lazaro para que res-
pectivamente ostenten la representa-
ción del Ayuntamiento en el Sindica-
to de la Comunidad de Labradores
y Consejo Local de L a Enseñanza.

Aprobar los pliegos de condicio-
nes formados por la Comisión de
Hacienda para enagenar en subasta
pública el arbitrio establecido sobre
uso obligatorio de pesas y medidas
legales y aprovechamiento de des-
pojos de las reses vacanas, lanares
y cabrías que se sacrifiquen en el
Matadero público ambos en el pró-
ximo ano de 1935.

Conceder licencias para ejecutar
obras a los vecinos Joaquina Eni
quez Galvez, Salvador Madrid Sal-
vador Benítez y Juan Navarro Meri-
no, previo pago del arbitrio y timbre
que señala el negociado respectivo.

Facultar al señor Alcalde para que
lleve a efecto la enagenación de es-
tiércoles procedentes de la limpieza
pública pudiendo fijar como precio
el de 60 céntimos la carga o su equi
valencia.

Quedar enterado del cese y nom-

bramiento de empleados hecho por
la presidencia, ratificando estos úl-
timos en cuanto al Ayuntamiento
completa la designación y respecto
cl los ceses decretados se faculta al
señor Alcalde para que dispooga la
formación de expedientes en los ca-
sos que las disposiciones vigentes
lo exijan para en definitiva resolver
sobre la separación, entendiéndose
en él entretanto tales ceses como
suspensiones de servicio y pago de
haberes.

Modificar el acuerdo adoptado en
la sesión anterior en el sentido de
que la hora de las sesiones ordina-
rias sea la de las once de la maña-
na todos los sábados, cuya variante
se anunciará al público.

Dirigir repetuosos saludos y sin-
cera felicitación por enérgica actua-
ción en pasados sucesos al Exce-
lentisimo señor Ministro de la Go-
bernación, Comandante Militar de la
Plaza y Gobernador civil de la pro-
vincia.

Montilla 24 de Diciembre de 1934.
- Julián Navarro.

* *

Diligencia: El precedente extrac-
to de acuerdos finé aprobado en se-
sión del día 29 de Diciembre último
por el Excmo. Ayuntamiento, dispo-
niéndose remitirlo al Gobierno civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL.

Montilta 9 de Enero de 1935. -El
Secretario, Julián Navarro. - Visto
bueno: El Alcalde, F. Ramírez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 65

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento en las sesio-
nes que se han celebrado en los
meses de Julio. Agosto y Septiem-
bre últimos y que forma ei Secreta-
rio que suscribe.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 5

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de se-
ñores Concejales.

Sesión ordinaria sup'etoria del día 7
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Pedro Martínez
Garcia, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de la c tancia a

Juan Millán Moreno.
Autorizar al señor Alcalde para

qne acuda al concursillo de las obras
de reparación de la carretera provin-
cial de Castro del Río a la del Esta-
do de Castro a Montilla.

Aprobar cuenta del inspector vete-
rinario municipal encargado de la pa-
rada de Caballos Sementales del Es-
tado, por los gastos ocasionados en

el ario actual, importantes 1.143 pese-
tas.

Autorizar el cobro de dos trimes-
tres del Repartimiento general de uti•
lidades, con arreglo a la lista cobrat o

-ria del ario anterior, como cantidad
por cuenta a liquidar en el repart i

-miento del presente ejercicio.
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Elegir presidente propietario de la
Junta local de contratación de trigo a
don Rafael Cuenca A lgaba y suplente
a don Rafael del Río San Lorenzo.

Que en el próximo mes de Septiem-
bre se lleve a efecto la rectificación
del padrón de Beneficencia. 	 •

Conceder cuatro meses de licencia
al Alcalde presidente don Pedro Mar-
tínez García.

Aprobación de varias cuentas.
Reformar la pared que existe en la

salida del Coso.
Sesión ordinaria del día 12

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de se-
ñores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 14

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Pedro Martínez
García, se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribución de fondos

formada por la Intenención.
Conceder socorro de bagaje de 10

pesetas a Juan Dávila León.
Conceder S2iS meses de permiso al

portero nocturno de este Municipio
José Recio Rojano.

Conceder socorro de 20 pesetas a
Antonio Gil Carnerero, para ayudar
a los gastos de su toma de aguas en
Fuencaliente.

Aprobar cuenta del señor Alcalde
por los gastos de cinco viajes reali-
zados a la capital.

Aprobar relaciones de jornales y
materiales invertidos en la construc-
ción de fosas en el Cementerio muni-
cipal, importante 192'50 pesetas.

Resolver concurso nombrando a
don Antonio del Río y Márquez ins-
pector farmacéutico municipal.

Adjudicar a don Andrés J. Criado
y Criado, médico titular, el distrito
primero de la beneficencia domicilia-
ria de esta población.

Rebajar el 8 por 100 al presupues-
to de las obras de reparación de la
carretera provincial de Castro del
Río a la del Estado de Castro a Mon-
tilla y autorizar al señor Alcalde pa-
ra que proponga dicha baja y gestio-
ne cerca de la Excma. Diputación
provincial e ingeniero de Vías y Obras
para que le sea adjudicado directa-
mente a este Ayuntamiento el con-
curso de las obras en cuestión.

Procederse a la limpieza de las

zanjas y caños que circunda esta po-
blación.

Sesión ordinaria del día 19
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de se-
ñores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 21

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita médi-

co-farmacéutica a 99 vecinos pobres
y exceptuar de tales beneficios a José
Carnargo Elías, Rafael Madero Bra-
vo, José Navarro Rosa, José Reinos o
Aranda, Rafael Moreno Ruiz, José M.
Reinoso Aranda y Miguel Ruz Serra-

r o, por figurar en los padrones de
rústica y urbana como bienes amilla-
rados.

Conceder socorro de lactancia a
Bernardo Salido Mármol, Manuel
Sánchez Gutiérrez, Joaquín Paria Ca -
macho, Alfonso Navajas Pérez, José
Rodríguez Lucena , Antonia Pérez
Criado y Antonio López Serrano.

Conceder socorro de bagaje a Fran-
cisco Cruz Morales.

Aprobar relación de jornales y ma-
teriales invertidos en la construcción
de fosas en el Cementerio municipal,
importantes 137'25 pesetas.

Aprobar los gastos de cinco viajes
realizados por el señor Alcalde a la
capital.

Aprobar facturas de Manuel Mar-
cos Alcalá por 7 cajas de leche con-
densada para los socorros de lactan-
cia, importante 563'60 pesetas.

Autorizar al señor Alcalde para
que lleve a efecto el arreglo de la pa-
red del Coso y reparación del Mata-
dero municipal.

Aprobación de varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 26

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de se-
ñores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 28

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder socorro de bagaje a los

vecinos pobres Cristóbal Castro Elías
y Francisco Pérez Moreno.

Aprobar factura de Felipe Jiménez
y Jimémez por efectos para el instru-
mental de la Banda municipal de mú-
sica, importante 5680 pesetas.

Aprobar cuenta del señor Alcalde
por los gastos de un viaje realizado a
la capital.

Aprobar factura de Francisco Her-
nández Hitos por material eléctrico
para el alumbrado público, importan-
te 7b'00 pesetas.

Implantar el arbitrio uniforme so-
bre los productos de la tierra.

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del dia 2
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de se-
ñores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 4

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita médi-

co-farmacéutica a los vecinos pobres
Salud Lerena Erencie, Isabel Nava-
jas Clavero, Juan Palacios Alcánta-
ra, Cristóbal Merino Moreno, Anto-
nio Cordobés García, Dionisio Za-
mora Criado y Francisco Teruel Eren-
cia.

Conceder socorro de bagaje a la
vecina Carmen Fernández Jiménez.

Conceder socorro de lactancia a
los vecinos pobres Juan Gómez Re-
dondo y Francisco Bravo Moreno.

Aprobar factura de Manuel Marcos

Alcalá por 4 cajas de leche conden-
sada, importante 316'80 pesetas.

Aprobar factura de la viuda de Bo-
nifacio Gómez de 640 pesetas por 14
uniformes confeccionados para la
guardia municipal.

Aprobar cuenta del señor Alcalde
por los gastos de un viaje realizado
a la capital.

Aceptar la liquidación hecha por la
comisión de Hacienda con los ven-
dedores del molino harinero llamado
Hospital.

Crear dos escuelas de asistencia
mixta, una el grupo de población del
Llano del Espinar y otra para servir
a la población rural del Cuadradillo
y s.olicitar del Estado la construcción
de dos grupas escolares, contribu-
yendo el Ayuntamiento con el 25 por
100 reglamentario.

Aprobar definitivamente la implan-
tación del arbitrio uniforme sobre los
productos de la tierra, con arreglo a
las ordenanzas que oportunamente
se formarán.

Que mediante subasta se proceda
al arrendamiento del molino llamado
Hospital.

Aprobar cuenta de Francisco Rol-
dán por el servicio de riego prestado
durante la velada de Santiago,impor-
tante 80 pesetas.

Sesión ordinaria del día 9

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de
señores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 11

Celebrada bajo la presidencia del
senior Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia médico farma-

céutica al vecino pobre Cristóbal Me-
dina Algaba.

Conceder socorro de bagaje a los
vecinos Pedro Toribio del Río y Lo-
renzo Atencía Moreno.

Conceder quince días de permiso
al oficial mayor de este Ayuntamien-
to don Juan Lovera Polo.

Que por la comisión de Hacienda,
al formarse el pliego de condiciones
para el arriendo del molino Hospital,
se señale para entregar la finca el 1.'
de Abril de 1935, hasta cuya fecha
continuará explotándolo don Lucas
Tienda Porcel, por la que pagará la
renta que se fije en el pliego de con-
diciones para la subasta.

Aprobar la distribución de fondos
formada por la Intervención.

Aprobar relación de jornales in-
vertidos en la limpieza de las zanjas,
importantes 140 pesetas.

Aprobar definitivamente el exp:-
diente incoado para hebilitar crédito
en el presupuesto por medio de trans-
ferencia de 6.176'73 pesetas.

Accirdar quede establecida en la
semana próxima la oficina de coloca-
ción obrera.

Aprobación de varias cuentas.

Sesión ordinaria del día 16

No pu-lo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de
señores Concejales.

Sesión ordinaria supletoria del día 18
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tornaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita médi-

co farmacéutica a los vecinos pobres
Dolores Ambrosio Jiménez, Cristóbal
Rodríguez y Rodríguez, Dolores Iñi-
guez García, Benito Delgado Garcia
y Antonio Blanca Caballero.

Conceder socorro de bagajes a los
vecinos Diego Millán Cuenca y Julia
López Salido.

Designar un jornal diario de 5 pe-
setas a Francisco Alés González, co-
mo delegado de la Alcaldía en la in-
tervención de compra y venta de tri-
gos en la fábrica harinera de don
Juan A. Fuentes.

Conceder permiso de veinte días al
guardia municipal diurno Antonio
Carretero Erencia.

Aprobar provisionalmente las cuen-
tas de caudales correspondientes al
2.° trimestre.

Anunciar un concurso para la ad-
judicación de una beca en el Institu-
to de Cabra.

Aprobación de varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 23

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de
señores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 25

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Conceder socorro de bagaje de 10
pesetas a los vecinos María Villatoro
Salido; Manuel Ruiz y Ruiz y Miguel
Reyes Medina.

Conceder asistencia gratuita médi-
co-farmacéutica a los vecinos pobres
Francisco Barranco Bello, Miguel
Criado Ambrosio, José Moreno Luce-
na, José Jiménez Gutiérrez y Rudesin-
do Reinoso Tainajón.

Conceder socorro de lactancia a
José García Garrido.

Designar a los señores Concejales
Moreno Rosa y Millán Navajas para
que en unión del señor Al e alde y con
amplías facultades arrienden la casa
de la calle Estrella que ha ocupado
la fuerza de la Guardia civil y el lo-
cal denominado Pósito, para secade-
ro de tabaco.

Conceder a los vendedores del mo-
lino harinero denominado Hospital
el interés del 5 por 100 de las canti-
dades que se les adeuda del precio
objeto de la venta.

Que sea cerrado el callejón de la
calle Córdoba que desemboca a la ca-
rretera de Montoro a Rute.

Autorizar al señor Alcalde para
que perciba de la Delegación de Ha-
cienda 3.288'35 pesetas que corres-
ponden a este Municipio en lo recau-
dalo por el impuesto de patente na-
cional durante el primer semestre.

Nombrar una comisión formada
por los concejales don Andrés Apa-
ricio Villegas y don Juan Luque y Lu-
que para que en unión del señor Al-
calde soliciten fb,. la Excma. Diputa-
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ción las cantidades necesarias para
la terminación de los caminos veci-
nales que se construyen por este Mu-
nicipio.

Aprobación de varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 30

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de
señores Concejales.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria supletoria del día 1. 0

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes:acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
- Ceder al Ayuntamiento de Baena
la construcción del camino vecinal de
Castro del Río a Doña Menda, en el
trayecto comprendido en su término.

Aprobación de varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 6

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de
SEñores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 8

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Conceder socorro de lactancia a
los vecinos pobres Antonio Priego
Martínez, Benito Delgado García, Ma-
nuel Zamora Jurado, Alfonso Carmo-
na Alba y Joaquín Alba Pulido.

Conceder asistencia gratuita médi-
co farmacéutica a los vecinos Anto-
nio G e ará Maestre y Antonio Garri-
do Márquez.

-Aprobar cuentas de los medicamen-
tos facilitados a la Beneficencia mu-
nici pal por don Lucas Criado Tejada,
don Mateo Navajas León, don Juan
Antonio Fuentes Rodrígnez, don Ra-
fael Jiménez Abaurrea y la señora
Viuda de don José María Criado y.
Criado, importantes 494'55 pesetas,
12, 48'82, 9, 24480, 323'77, 15, 406'01
pesetas respectivamente.

Aceptar el ofrecimiento que hacen
los señores Carbonell y Compañía de
5 candelabros para instalarlos al fi-
nal de la calle Jerónimo Palma.

Aprobar la ampliación de 17 lám
paras en el alumbrado público.

A probar el proyecto del presupues-
to que ha de regir en el ario 1935.

Que se anuncie concurso oposición
para la provisión de una beca que
existe en presupuesto para la Escue-
la Normal de Maestros de Córdoba.

Adrobación de varias cuentas.
Sesión ordinaria del día 13

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de número suficiente de
señores Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 15

Celebrada bijo la presidencia del
señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita médi-

co-farmacéutica a los vecinos pobres
Juan Tamajón Pera , z, José Carpio Me-
dina y Francisco García Carpio.

Conceder socorro de lactancia al
vecino pobre Rafael Moreno Ortega.

Aprobar cuenta que rinde el oficial
de Secretaria don José Barranco Be-
llo de 1.028 pesetas por lo recaudado
por el arbitrio del Cementerio muni-
cipal.

Aprobar la distribución de fondos
formada por la intervención.

Gravar con el 32 por 100 de recar-
go municipal la cuota del Tesoro de
la contribuciún industrial.

Autorizar al señor Alcalde para
que adquiera carnet de identidad pa-
ra los empleados fijos o de plantida
de este Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del día 20
No pudo celebrarse por falta de

asistencia de número suficiente de
señorz s Concejales.
Sesión ordinaria supletoria del día 22

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprcbar el acta de la anterior.
Conceder licencia de treinta días al

señor Interventor de fondos de este
Municipio.

Conceder seis meses de licencia sin
sueldo al guardia municipal Pedro Ji-
ménez Moreno.

Aprobar cuenta de jornales y ma-
teriales invertidos en 'as obras de re-
paración del Matadero público, im-
portante 1.250'50 pesetas.

Aprobar cuenta de jorniiles y ma-
teriales invertidos en la construcción
de un pozo en el Llano de Almagro,
importante 120 10 pesetas.

Aprobar cuenta que rinde el señor
Alcalde por tres viajes realizados a
la capital.

Aprobar cuenta que rinde el repre-
sentante en la capital, correspondien-
te ad 2.° trimestre del ario actual.

Sesión ordinaria del día 27

No pudo celebrarse por falta de
asistencia de rilmro suficiente de
sr ñores Concejales.

Sesión ordinaria supletoria dl día 29
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde interino don Alfonso
Navajas Rodríguez, se tomaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar el acta de la anterior.
Conceder asistencia gratuita médi-

co•ferrna éutica a los vecinos pobres
Lucas Bravo Cazorla y Diego León
Bravo.

Conceder socorro de lactancia a
los vecinos Diego Muñoz Carpio, Jo-
sé Bravo Bello y María Rojano Ur-
bano.

Conceder cyorro de bagaje de 10
pesetas a cada uno de los vecinos po-
bres Pablo Ruz Cuenca, Antonio Eren-
da Morales y Vicente Gómez Acei-
tuno.

Conceder un mes de permiso al
practicante titular don José Zamora
Martínez.

Autorizar al señor Alcalde para
que lleve a efecto la modificación de
la escalera de las escuelas del anti-
guo cuartel de la Guardia civil.

Castro del Río 28 de Noviembre de
1934.—Rafael del Río.

• * •
Den Rafael del Río y Márquez, Se-

cretario del Ayuntamiento de esta
villa.
Certifico: Que el presente extracto

de acuerdos ha sido aprobado por la
Corporación en la ses . ón celebrada
el día 22 de Diciembre último. Y para
que conste se extiende la presente en
Castro del Río a 7 de Enero cle 1935.
—Rafael del Río.—V.° B.°: El Alcal-
de, Román Navajas.

PALMA DEL RIO

Núm. 878

Don Antonio Delgado Jiménez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Palma del Río.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión públi-
ca de 21 del actual acordó sacar a
concurso una plaza de Practicante de
la Beneficencia municipal para su
provisión en propiedad y con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se requiere en primer lu-
gar titulo de actitud en forma legal.

Segunda. El plazo para presentar
las solicitudes sera el de 30 días ha-
hiles contados a partir del siguiente
al en que aparezca este edicto en la
«Gaceta de Madrid» y BOLETIN
OFICIAL de la provincia (artículo
4.° del Reglamento).

Tercera. Se considerará mérito
preferente y a ello se atendrá el Ayun-
tamiento en la designación, el haber
desempeñado plaza de Practicante en
en este Municipio con carácter de in-
terino según determina el artículo 5.°
del Reglamento aprobado en 15 de
Marzo de 1933, y acuerdo municipal
de 31 de Diciembre de 1932.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Palma del Río a 25 de Febrero de
1935.—Antonio Delgado.

BAENA

Núm. 903

En ejecución al acuerdo del Ilus-
trísimo Ayuntamiento de mi presi-
dencia, de fecha 19 del actual, se
convoca concurso para proveer en
propiedad una plaza vacante de Vi-
gilante de arbitrios, dotada con el
haber anual de 1.500 pesetas.

Las obligaciones y derechos a que
ha de ajustarse para desempeñar la
plaza de que se trata, serán con
arreglo al Reglamento orgánico
aprobado por el Ayuntamiento ple-
no de 28 de Enero de 1927 y el de
23 de Agosto de 1924 en cuanto fue-
re preciso suplir.

Las ins'ancias se presentaran en
el Registro general de la Secretaría
de esta Corporación, reintegradas
con póliza de 1'50 pesetas y timbre
municipal de una peseta, en el plazo
de un mes a contar del siguiente día
al de la inserción del preserve edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, acompañadas de los docu-
mentos siguientes:

Partida de nacimiento acreditativa
de que el solicitante es mayor de 25
años y no excede de 40.

Certificado de carencia de antece-
dentes penales.

Idem de buena conducta expedido

por la Alcaldía de su residencia, así
como cuantos documentos justifica-
tivos de méritos estimen los intere-
sados presentar.

Se estimarán como méritos la
prestación de servicios al Estado,
provincia o Municipio, en cargo aná-
logo al convocado por medio de es-
te edicto, y especialmente los que
pudieran referirse a este Ayunta-
miento.

El Concejo se reserva la facultad
de apreciar en conjunto los distintos
méritos que se aleguen, quedando al
libre criterio y calificación de sus
miembros la compulsa total de los
mismos.

Baena 28 de Febrero de 1935. - El
Al Alcalde, J. 13ujalance.

BUJALANCE

Núm. 904

Redactadas y formadas por el In-
terventor de la Junta Carcelaria para
gastos de la Administración de Justi-
cia, las cuentas que debe rendir el
Presidente de la misma correspon-
dientes al ejercicio de 1934. quedan
expuestas al público por el plazo de
15 días en la Secretaría de este
Ayuntamiento con el fin de que los
habitantes del término Judicial y de-
más personas y entidades interesa-
das puedan formular por escrito du-

rante el período de exposicion y los
ocho siguientes, a contar desde su
término, las observaciones y reparos
que crean pertinentes a su derecho,
de conformidad a lo disputesto en el,a.

artículo 126 del Reglamento de Ha,
cienda municipal.

Bujalance 28 de Febrero de 1935.
—El Presidente de la Junta, Francis-
co Lara.

"f2a,,../.12swe

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 845

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de

Instrucción de este partido.
Por el presente edicto se hace sa-

ber que eu el expediente sobre exin

ción por la vía de premio para hacer
efectivas la tasación de costas prae,
ticadas en la causa seguida en este
Juzgado_ por el delito de hurto contra
Antonio Montero Pérez se saca a

pública y cuarta subasta sin sujeción
a tipo la finca embargada a éste,
ya descripción es la siguiente:

Casa habitación en calle Estación,
núuero 37 de gobierno, de esta po'-,

blación, que linda por la derecha,
hace esquina a la calle Colón, iz*

quierda número 35 de José Mellado
Ventura, y por el fondo con lo calle
Colón, habiendo sido justipreciada
en 1.500 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la

Sala Audiencia de este Juzgado
las Casas Consistoriales el día 20

de Marzo próximo a las once.
Que los licitadores deberán oil'

signar en la mesa del Juzgado o es'

tablecimiento designado al efecto al
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10 por 100 de tipo de tasación. El
remate podrä hacerse a calidad de
ceder y que la finca carece de titulo
inscrito.

Fuente Obejuna a 23 de Febrero
de 1935. Julio Mifsut. - El Secreta-
rio, Lcdo. Andrés Conde.

s la
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e es-

que
Anta-

ACULAR DE LA FRONTERA

Núm. 846

ulfad
ritos

do al
SUS

los

ner su domicilio en la calle Los Po-
zos número 62, para que el día 20
del próximo mes de Marzo a la once
de la mañana comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sita en el
número 12 de la calle Aguilar Tabla-
da de esta ciudad, al objeto de asis-
tir a la celebración del oportuno jui-
cio de faltas, y a p ercibiéndole que
de no comparecer le pararán los
perjuicios a que hubiere lugar con
arreglo a derecho,

Y para su inserción en BOLETIN
OFICIAL de la provincia, pongo la
presente que firmo en Montilla a 25
de Febrero de 1935. - El Secretario
suplente, José. Portero.

dos, del autor o autores del hecho,
y los cerdos de ser encontrados, los
pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Febrero
de 1935. - Leonardo Colinet. - El Se-
cretario, P. D., Leopoldo Romero.

Reseña

Dos cerdos de unas tres arrobas
de peso cada uno, machos, capones,
capas negras, oreja izquierda des-
puntada y marca detrás, y la dere-
cha rajada con un hierro L. 13. en lo-
mo izquierdo.

- El

Núm. 891
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Compañía Ferrocarriles Andaluces,
Este Víetor Prado Santaella y José

Sanfaelle; inscrita Registro
propiedad Baena tomo quinientos se-
s e nta y seis, libro cuatrocientos ocho,
folio treinta y ocho, finca número die-
cinueve mil setecientos sesenta y
ocho, inscripción segunda; ha sido
valorada en ciento ochenta prgetas.

La subasta, que tendrá lugar el
veintitrés Mazo próximo a las do-
ce en la Sala audiencia de este luz
gado, sito Plaza República. Se hace
constar que los solicitantes habrán de
consignar prcviamente mesa Juzgado
diez por ciento tipo tasación o pre-
sentar documentos que lo acrediten y
que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del va-
lor pericia]. Que los títulos de propie-
dad están de manifiesto Secretaría
este Juzgado.

Y a los debidos efectos se fija el
presente en el tablón de anuncios de
este Juzgado, otro igual tenor Alcal-
día esta ciudad y también otro BO-
LETIN OFICIAL esta provincia.

Baena quince Fkbrero mil nove-
cientos treinta y cinco.---fosé Jurado
Valde.lomar Santaella.—E1 Secreta-
rio, José Mejías.

Don Angel Cano y Sainz de Trapa-
ga, Juez de Instrucción de este par-
tido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan a la busca y
rescate del borrego que después se
reseñará propiedad de don Rafael
Reyes Jiménez, vecino de Pifie, roba-
do del corral de la finca Los Pechos,
término de esta ciudad la noche del
21 al 22 de los corrientes deteniéndo-
se a sus poseedores si no acreditan
su legal adquisición, pues así lo he
acordado en el sumario número 34
de 1935, por el hecho indicado.

Señas

Un borrego blanco de 22 a 23 ki-
los de peso, con una oreja rasgada
y en la otra un agujero.

Dado en Aguilar de la Frontera a
23 de Febrero de 1935. - Angel Cano.
- El Secretario, Fernando Sánchez.

MONTILLA

Núm. 860

POSADAS

Núm. 861

Don Rafael del Pío y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto ziviles como mili-
tares y policía judicial la busca y res
cate de lo que al final reseño, hur-
tado al vecino de La Carlota, Juan
Gálvez Estevez, el día 17 de Febrero
actual, de aquél término y caso de
ser habidos sean puestos a disposi-
sión de este luzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 32 de 1935.

Dado en Posadas a 24 de Febrero
de 1935. - Rafael del Pío. - El Secre-
tario judicial, Antonio Jiménez.

Reseña de lo hurtado

Un mulo capón de cuatro años,
un metro cuarenta centímetros de al-
zada, negro, raza española, hierro
de ei Fénix V-4 en nalga izquierda
y otro hierro particular muy confuso
P. H. en espaldilla izquierda y con
aparejo.

Don Leonardo Colinet Cepas, Juez
de Instrucción del distrito de la De-
recha de esta ciudad, accidental-
mente.
Por el presente y término de quin-

to día, cito y llamo a María Sánchez
Pérez, cuyo actual paradero se des-
conoce, la cual el día 16 del actual,
compareció en esta Comisaría de
Policia, denunciando un delito de
uso de nombre supuesto, momento
en que indicó tener su domicilio en
esta capital en la calle Cárcamo nú-
mero 21, a fin de que comparezca en
este Juzgado, sito calle Gángora sin
número, a las once horas, para de-
clarar en el sumario incoado con tal
motivo; apercibida en otro caso de
pararle el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a 27 de Febrero
de 1935. - Leonardo Colinef.- El Se-
cretario, P. D. Leopoldo Romero.

Núm. 892 •

BAENA

Núm. 862
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CORDOBA

Núm. 875

Don Leonardo Colinet Cepas, inte-
rinamente Juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta ca-
pital.
Por el presente, en nombre del

Estado, exhorto y requiero a todas
las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de sus agentes a
la busca de las aves que al final se
reseñan, que el día 21 de Febrero
actual fueron sustraidas a clon Vidal
García Jiménez, vecino de Obejo,
del sitio cortijo Ponquillo Bajo, de
este partido; y a la captura y con-
ducción a esta caree], como deteni-
dos, del autor o autores del hecho
y las aves de ser encontradas las
pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a 25 de Febrero
de 1935. - Leonardo Colinet. - El Se-
cretario P. D., Leopoldo Romero.

Peseña
. Diecinueve gallinas y tres gallos,
de diferentes plumajes,

Don Rafael León Brezosa, Juez de
Instrucción de Montilla.
Por el presente edicto mandado

publicar en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y » Gaceta de Madrid»
se cita ante este Juzgado a don Juan
Ruiz Saborido agente que fue en el
año 1933 de la entidad Anuarios re-
gionales de España, con domicilio
en Madrid, calle Mayor número 12,
al objeto de constituirse en detenido
y más diligencias necesarias bajo la
prevención de que no hacerlo en el

término de ocho días a partir de la
publicación de este edicto le pararán
los perjuicios a que hubiere lugar en
derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la policía judicial procedan a la bus-
ca y captura del citado poniéndolo a
mi dis posición en el Caso de ser ha-
bido en el arresto municipal de esta
ciudad; pues así lo tengo acordado
en p rovidencia de esta fecha dictada
en el sumario número 3 de 1935 por
estafa.

Dado en Montilla a 23 de Febrero
de 1935. - Rafael León. - El Secreta-
rio judicial, Antonio García,

Don Marcial Zurrera Romero, Juez
de primera Instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendose pre-

sentado por los sindicos del concur-
so de acreedores de don Alfonso
Galán Janer, la cuenta general justi-
ficada, he acordado porovidencia de
esta fecha quede la misma de mani-
ffesto en la Secretaría durante 15 dias
a disposición del deudor y de los
acreedo es que no han cobrado sus
creditos.

Lo que se hace público por medio
del presente edicto que será inserto
en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia a los fines del artículo
1.243 y siguientes de la Ley de enjui-
ciamiento civil.

Córdoba 25 de Febrero de 1935. -
Marcial Zurera Romero. - El Secre-
tario, Antonio Diaz.ladón.
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Núm. 877
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CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez munici-
pal de esta ciudad en el expediente
de juicio de faltas que por hurto de
aceitunas se sigue en este Juzgado se
ha mandado citar al denunciado Ma-
nuel Jiménez Rubio, que dijo ser ve-
cino de Aguilar de la Frontera y te-

Don José Jurado Valdelomar San-
taella, Abogado Juez municipal de
esta ciudad.

- Hago saber: Que en este Juzgado
se sustancia juicio verbal civil insta-
do por Evaristo Vivar Luna contra
José Molina Córdoba, vecinos de Bae-
na, mayores de edad, sobre cobro de
novecientas cincuenta y siete pesetas
treinta y cinco céntimos, habiéndose
embargado al deudor las fincas que

. se dirán:
Una fanega tierra calma al sitio

Cerro San Cristóbal, este término;
linda Levante Partidor del Sitio, Sur
y Poniente tierras Diego Pineda, Nor-
te tierras Tomás Arriero; inscrita Re-
gistro propiedad partido, libro tres-
cientos ochenta y uno, folio doscien-
tos diecisiete vuelto, finca número
diez mil ciento treinta y siete dupli-
cado, inscripción séptima; valorada
en trescientas pesetas.

Una haza tierra calina sitio San
Cristóbal, término Baena, seis cele-
mines; linda Norte señores Curas
Iglesia parroquia] S :nta María, Sur
Carmen Pineda Vil l al,abos, O'cte

Núm. 876

Don Leonardo Colinet Cepas, inte-
rinamente Juez de Instrucción del
distrito de la Derecha de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nacion, procedan
por medio de sus agentes, a la bus-
ca de los cerdos, que al final se re-
señan, quel día 21 de Febrero último,
fueron sustraídos, a don Lorenzo
Bartolomé Alvarez, vecino de Cór-
doba, del sitio cortijo Tierra Alta, de
este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como deteni-

Don Leonardo Colinet Cepas, Juez
de Instrucción del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por el p resente en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
Autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes, a la bus-
ca de la caballería y aparejo que al
final se reseñan, que el día 23 del
actual fueron sustraidos a don Angel
Blanco Alcalde, vecino de Dos To-

1935.
ancis-
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Administración de Justrres, del sitio parcela denominada
Zanca Oveja Campo Alto de este
partido; y a la captura y conducción
a • esta cárcel, como detenidos, del
autor o autores del hecho, y la ca
ballería y aparejo de ser encontra-
dos los pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Febrero
de 1935. - Leonardo Colinet. - El Se-
cretario P. D., Leopoldo Romero.

Reseña

Una burra rucia clara, de seis años
de edad, 1'22 de alzada, hierro V-4
Fénix Agrícola en nalga izquierda, y
abocada a parir, y

Un aparejo respectivo a dicha bes-
tia.

Núm. 896

Don Leonardo Colinet Cepas, Juez
de Instrucción del Distrito de la de-
recha de esta capital.

• Por el presente, en .•ombre del Es-
tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se reseña,
que el clfa 22 del actual, fué sustraida
a don Jnan i3arazona Santaló, vecino
de Córdoba, del cortijo »Navas del
Moro Bajo», de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y la caballería, de ser en-
contrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
euyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 27 de Febrero
de 1935.- Leonardo Colinet Cepas.
-El Secretario, P. D., José Barbudo.

Reseña
Un caballo, pelo n gro, 14 años,

más de marca, hierro G. G. en cade-
ra derecha, hierro Fénix en un bra-
zuelo y D, en tabla izquierda del cue-
llo, lucero corrido hacia lado iz-
quierdo, bebe en blanco.

Núm. 897

Don Marcial;Zurera Romero, Juez de
Instrución del distrito de la Izquier-
da de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excmo. señor Presidente del Go-
bierno de la I2epública española, ex
borlo y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
la cebada y sacos que al final se re-
seña, que el día 23 de' actual fueron
sustraidos a D. Cristóbal Molina Ar-
belo, vecino de esta capital, del sitio
Fontanar de Cabano, de este parti-
do; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y la cebada y
sacos de ser encontrados,la pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tre, si no acreditan su legítima adqui-
sición.

Dado en Córdoba a 27 de Febrero

de 1935. - Marcial Zurera Romero. -
El Secretario, José M .  Cortázar.

Reseña

40 fanegas de cebada y 25 sacos
de envase nuevos.

Núm. 899

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito de la Izquierda de
Córdoba, en sumario que se sigue
con el número 756 de 1934, por robo
contra Antonio Alcolea López y
otros ha mandado se cite por medio
de la presente que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia a un individuo conocido por el
Malagueño, cuyas señas y demás cir-
custancias se ignoran para que den-
tro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado sito en calle
de Gongora sin número, con el fin
de recibirle declaración en dicho su-
mario en concepto de acusado, bajo
apercibimiento de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Córdoba 28 de Febrero de 1935. -
El Secretario, José M. Cortázar.

LOJA

Núm. 887

A virtud de providencia fecha de
hoy dictada por el señor Juez de Ins-
trucción de esta ciudad er, causa nú-
mero 102 de 1934 sobre supuesto
hurto, se cita por la presnte a Anto-
nio Jiménez Cortes vecino de Cór-
doba y Rafael Sánchez Ortega veci-
ns de Puerto Llano, de comparecen-
cia ante este Juzgado dentro de 10
días y hora de las once con el fin-de
hacerles entrega de caballerías inter-
venidas en dicha causa, previniendo-
seies que de no comparecer incurri-
ran en la multa de 5 a 50 pesetas y
les parará el perjuicio que en dere-
cho proceda:

Loja 5 de Febrero du 1935. - El
Secretario licenciado, Antonio Gon-
zález.

MONTORO

Núm. 888

Do:1 Joaquín de Lora López, Juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente edicto se hace sa-

ber que la Audiencia provincial de
Córdoba, por auto de cinco del ac-
tual ha dejado sin ningún efecto le-
gal la rebeldía decretada contra Ma-
nuel Martínez Lozano, en el suma
rio seguido con el número 39 de 1934
sobre robo; y en su consecuencia
queda tarnbien sin efecto la requisito-
ria publicada en la »Gaceta de Ma-
drid» y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia en dos de Enero último,
por la que se interesaba la busca y
prisión de dicho individuo; pues así
lo tengo acordado en el expresado
sumario.

Dado en Montoro a 26 de Febrero
de 1935.- Joaquín de Lora. - El Se-
cretario. Mariano López.

LUCENA

Núm. 889

Don Manuel González Aguilar, Juez
municipal Letrado e interino de
Primera Instancia de este partido.
Por virtud del presente edicto ha-

go saber: Que en las diligencias de
apremio que se siguen contra don
Antonio Ortiz Repiso y su esposa
doña Joaquina Gómez Delgado, pa-
ra hacer efectivas de estos, costas
que adeudan a la Audiencia Territo-
rial de Sevilla, con motivo de cierto
recurso de apelación se sacan a pú-
blica subasta para su venta, por se-
gunda vez con baja del 25 por ciento
de la primera, las fincas embargadas
como de la pertenencia de la doña
Joaquina Gómez, y que son a saber:

Suerte de olivar, en el paraje Ba-
rragán, de este término, con cabida
de 4 hectáreas. 13 áreas y 20 cen-
tiáreas, equivalentes a 11 aranza-
das. Linda al Norte Carmen Gómez,
Levante Catalina y Rosario Gómez,
al Sur Carmen Gómez y a Poniente
el arroyo de Granados. Sale a su-
basta con dicha baja, en 6.187'50 pe-
setas, y

Otra suerte de igual en el mismo
partido que la anterior, con cabida
de 2 hectáreas, 25 áreas y 28 cen-
tiáreas o 6 aranzadas; que linda
al Norte Carmen Gómez Delgado y
otro, Levante Catalina Gómez y Ro-
sario Gómez, al Sur Carmen Gómez
y Poniente el arroyo de Granados.
Sale a subasta con dicha baja, en la
suma de 1.375 pesetas.

Cuya subasta y remate en favor
del mejor postor, tendrá lugar, en la
sala audiencia de este Juzgado, el
día 29 de Marzo próximo y hora de
las doce de la mañana, con las con-
diciones siguientes:

- No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Para tornar parte en la subasta,
los licitadores connignarán previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al
10 por 100 del tipo fijado, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Las fincas relacionadas, no están
inscritas a nombre de la deudora dó-
ha Joaquina Gómez Delgado, ni co-
nocidamente al de otra persona, ni
se han presentado los títulos de pro
piedad ni documento alguno que jus-
tifique la existencia de aqueilos, pe-
ro se suplirán en la forma que deter-
mina la Ley de Enjuiciamiento civil,
no teniendo los licitadores derecho
a exigir otra titulación, conformán-
dose con lo que resulta de autos.

Con el importe del valor de los
bienes se abonará a la Superiodad
la suma reclamada por la misma, y
hacer efectivas las correspondientes
a este Juzgado y demás gastos cau-
sados.

Dado en Lucena a 21 de Febrero
de 1935. - Manuel González. - El Se-
cretario Andrés Sierra.

cia

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden.
tes en derecho, se cita o emplee
por los Jueces y Tribunales re
pectivos a las personas, que a cot

tinuaciön se expresan, para qut

comparezcan el día que se l es se.
ñala o dentro del término que ,51
les fija, a contar desde la Jeelia
de la publicación del anuncio em
este periódico oficial con arreo
a los artículos 178 de la ley dt

Enjuiciamiento Criminal, 380 e
Código de Justicia Mi litar y 63(4
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 858

PRIETO, Miguel; vecino de Eeild
(Sevilla), del que no constan otras
circunstancias personales, que esta,
va trabajando en la última recoleo
ción de aceituna de las fincas
Senda y El Apretado, término (b
Estepa, comparecerá en término (4
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Aguilar de la Frontera (Cr.ó
doba) a prestar declaración (ora,
testigo en el sumario número 24 d

1935 por estafa contra José Garci
Muñoz.

Aguilar de la Frontera a 22 de F
brero de 1935.

Nilm 858
JURADO, José; vecino de E

(Sevilla), del que no constan ot
circunstancias personales, que e
vo trabajando en la última reco
ción de aceituna3 de las finca;
Senda « y ,El Apretado, término
Estepa, comparecerá en término
diez días ante el Juzgado de Inst
ción de Aguilar de la Frontera (C'
daba) a prestar declaración co
testigo en la causa número 24d:
1935, por estafa, contra José Car4
Muñoz.

Aguilar de la Frontera 22 d(
brero de 1935.

Núm. 886
FERNANDO PASTOR, Juan; vez-

no de Córdoba, cuyas demás o
cunsiancias se ignoran, comparec
rá ante este Juzgado de Instruceiq
calle San Francisco número 5 deri
tro del término de cinco días el o
jeto de recibirle declaración en ele
mario número 24 del próximo PO
do año, sobre hurto, apercibiéncleW
que de no comparecer le parará
perjuicio a que haya lugar.

Bujalance 23 de Febrero de 193i
- E l Secretario judicial, Juan AIW

Núm. 905

MARCOS DIAZ, Bonifacic;
que no constan otras circunstanck
personales, natural dc Navalrno.
de la Mata (Cáceres), domiciliaal
últimamente en Puente Genil, p
dar de San Francisco, donde efsatul
de mozo, procesado por esta
800 pesetas, causa 342 de 1934,30;1
parecerá en término de 10 día:g
el Juzgado de Instrucción de AU
cle la Frontera (Córdoba), para
tituirse en prisión por dicha cslulg-

bajo apercibimiento de que
comparece será declarado rebe
con todas sus consecuencias.

rinR909
Izar. PROVINCIAL (Hospicio).-•e-
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